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ORDEN de 1 de octubre de 1964 por ¡a que se concede 
el ingreso en la Orden Cwil de Alfonso X el Sabio 
a don Francisco Closá 'Alegret.

limo. Sr.: De coníormidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Francisco Closá Alegret.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V- I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 1 de octubre de 1954

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1964 por La que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Eduardo del Arco Alvarez.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Eduardo del Arco Alvarez.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Carlos Benito Hernández.

limo. Sr.: De coníormidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Carlos Benito Hernández

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añus.
Madrid, 1 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subseci-etario do este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Jesús Aparicio-Bcriial Sánchez.

linio. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Jesús Aparicio-Bernal Sánchez.

Este Ministerio ha dispuesto concederle ei ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda con Placa.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de octubre de 19G4.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don José Valenzuela Soler.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamente de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José Valenzuela Soler,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la

Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda con Placa.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. liruchos años.
Madrid. 1 de octubre de 1964.

LORA TA?vIAYO
limo. Sr. Subsecretario de este- Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Federico Moroio Torroim.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Federico Moreno Torroba,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda con Placa. ^

Lo digo a V. I.‘ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Jesús María de Arozaviena.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Jesús María de Arozamena,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 ’de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamenr.ü.

ORDEN de 9 de octubre de 1964 por la que se concede 
el irnreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
al Rrdo. P Joaquín Muzquir

- limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del articulo 'M.v.’undo d( í Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Rvdo. P. Joaquín Muzquiz.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda

Lo digo a V. I. para su conocii.niento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aíics.
Madrid. 9 do octubre de íOí‘4

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 7 de octubre de 1964 por la cpie se dispone 

el cumplimiento de lá sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administraiivo interpuesto contra este De
partamento por don José Asorey Segond

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 24 de junio 
de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Asorey Segond,

.Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla, la 
citada sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recursos 
contencioso-administrativo entablado por don José Asorey Se
gond contra resolución del Ministerio de Trabajo de veinticinco 
de octubre de mil novecientos sesenta y uno, declarando que 
dicha resolución es conforme a Derecho, y confirmando la ca
lificación que hizo la Dirección General al asignar a don José 
Asorey quince puntos con veinte décimas en la primera colum-


